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PINCAY 
  

INFORME DE COMISARIO 

Señores Accionistas y Directores de: 
VILLAULE SOCIEDAD ANONIMA. 

En cumplimiento a lo drspuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución N* 921430014 de ootubre 13 de 1992 de la Supennícndenoa de 
Compañias, referente a las obligaciones de los Comisamos, en mi calidad de 
Comisario Principal de VILLAULE SOCIEDAD ANONIMA, presento a ustedes 
m1 toforme y opunón sobre la razonabilidad y suficiencia de la mformación 
presentada a ustedes por la Admmustracion, en relación con la situación financiera y 
el desempeño de las cperaciones de la Compañía por el cjerciexo economico 
terminado cl 31 de diorembre del 2015 

Responsabilidad de la Administración de l2 Compañra por los Estados 
Financieros 

La preparación y presentación de los estados financroros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera, es responsabalidad de los administradores 
de la Compañía, asi como el diseño, la implementación y el mentenmuonio de 
controles mternos relevantes para la preparación y presentación de dichos estados 
financieros 

  

Responsabilidad el Comisario 

Mi responsabilidad es expresar uma opinión sobre los estados financieros de la 
Conspaña, basada en la revisión efecrada y, sobre el cumplunsonto por parte de la 
Administración de las normas legales, estatutarias y reglamentanas, as. como de las 
resoluciones de la Junta General, y de las recomendaciones y autorizaciones del 
Directorio 

Esta remisión fue ofectunda iguiendo Jos Iincanuentos de las normas internacionales 
de audroria, incluyendo en conscouencia, prucbas selectivas de los registros 
contables y evidencia que soporta los importes y revelaciones )nolmdos en los 
estados financieros, adecuada aplicación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera, evaluación del control interno de la Compañía y otros 
procednmentos de revisión considerados necesanos de acuerdo con las 
CIrcunstancias 

Para este propósito, he obtenido de los admnistradores, mformación de las 
operaciones, registros contables y documentación sustontatoria de las transacciones 
revisadas sobre bases selectivas * Adictonalmente, he revisado el ostado de satuación 
financiera al 31 de diciembre del 2015 y el correspondiento estado de resultados por 
el año terminado en esa fecha, así como los libros sociales de la Compañra y, ente 

Qpss las actas de Junta de Aceronistas y de Directorto. Considera que los resultados 
de la revisión proveen bases apropiadas para expresar ¡mu optnión



Colaboración Goreneral 

En cumplimento de me responsabilidad de comisaro considero tmportante indicar que en el 
proceso de revisión de los hbros, registro y documentación tanto contable como legal he 

recibido total colaboracion del Gerente General para el eumplamento do ¡ms funciones 

Opmión sobre Cumplimiento 

En mi opimón, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos mmficaiivos, la situación financiera de VILLAULE 
SOCIEDAD ANONIMA al 31 de diciembre del 2015 y los resultados de sus 
operaciones por el año temmado qn esu fecha, de acuento com las Normas 
Internacionales de Información Fmanorera 
Adicionalmente, he podido venficar que los eduumistradores han dado cumplimiento 
a las disposiciones e istruceiones de la Junta Genetal de Acoiomstas y del 
Directorio, y, que los libros sociales de la Compañía estan adecuadamente 
manejados 

Opinion sobre el Contro] Interno 

Coto parte del examen ejecmado, reshicé un estudio del Sistema de Control Interno 

Contable de la Compañra en el alcance que considore necesario para evaluat dicho 

sistema, lal como lo requieren las normas de auditoría generalmente aceptados, bajo 
las cuales, cl propósito de evaluación permite establecer una base confiable que surva 
para determinar la naturaleza, alezace y oportunidad de los procedimentos 
sustantivos que son necesano para expresar una opimón sobro los estados financieros 
examinados M1 estudio y cvaluación del sistema de control jmiemo contable, 
efectuado con el propósito antes mencionado, no presentó mnguna condición que 
constituya una dobilidad sustancial del sistema de control ¿nterno En ténmunos 
generales, los procedunientos y controles implomentados por la Gerencia, en mm 
opmión, salvaguardan la imtegudad económica de los activos, obligaciones y 

resultados de la compañía 

Informe sobre Cumpluniento con ta Ley Laboral 

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera disposicion general de la Ley 2006-48 
reformatona al Codigo de Trabajo, informo que la Compañia durante el ejercrero 
2015 no manturvo trabajadores contratados bajo el sistema de micrmedracian taboral 

Informe sobre Cumplimiento con la Ley de Compañías 

En mu calidad de comisario prinewpal de la Compañía, he dado cumplimento con 
todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de Compañías 

Posición Financiera y su relación con registros 

Que las cifras do los Estados Financieros reflejan la real srtuación de la Empresa y 
han sido elaborados de conforaudad con los prinerpros de contabilidad generalmente



aceptados, existiendo una total correspondencia con las cifras de los registras 
contables 
Relaciones Financieras 

Que he analizado los principales indicadores financieros de los últlmos años, 
encontrando lo siguiente 

2015 

Indico de Liquidez 
(Activo Cre./Pasrvo Cte) 1883 

Indive de Endeudamiento 
(Total Pasivo/Total Activo) 099 

Capital de Trabajo 
(Acnvo Cte— Pasivo Cte) US$ 34,363 27 
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1955 

100 

US$ 89,923 32 

 


